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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su más enérgico repudio y profunda preocupación por el atentado perpetrado durante la 

celebración de Janucá en la playa de Bondi, en la ciudad de Sídney, Australia, así como 

su condena expresa al terrorismo internacional en todas sus formas y manifestaciones. 

Su solidaridad con las víctimas y sus familias, con la comunidad judía y con el pueblo y 

el Gobierno de Australia, acompañando los esfuerzos destinados al esclarecimiento de los 

hechos y al castigo de los responsables. 

Su rechazo a la preocupante y creciente ola de antisemitismo observada a nivel global, 

así como a toda forma de odio, reafirmando el compromiso firme de la República 

Argentina con la convivencia democrática, las libertades individuales y el respeto de los 

derechos humanos. 

 

SILVANA GIUDICI 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Los hechos ocurridos recientemente en la ciudad de Sídney, durante 

una conmemoración pública de Janucá, conmocionan a la comunidad internacional. Se 

trató de un ataque violento perpetrado en un espacio abierto y en el marco de una 

celebración religiosa, con consecuencias trágicas para las víctimas y sus familias, y con 

un impacto simbólico profundo sobre la libertad de culto y la vida en comunidad. 

Este Congreso no puede permanecer indiferente frente a 

manifestaciones de terrorismo internacional y de violencia extremista que buscan sembrar 

miedo, desestabilizar la convivencia y quebrar el tejido social. La condena de estos hechos 

debe ser clara, inequívoca y sostenida: ningún objetivo político, ideológico o religioso 

puede justificar el uso de la violencia contra personas inocentes. 

Al mismo tiempo, resulta ineludible advertir sobre el avance de una 

ola de antisemitismo que se expresa en agresiones, hostigamientos y discursos de odio en 

distintos países. La historia demuestra que la naturalización de la discriminación y la 

estigmatización de comunidades específicas constituye la antesala de violaciones más 

graves a los derechos humanos. Rechazar el antisemitismo es una obligación moral, 

democrática y constitucional. 

Janucá, celebración de fuerte significado espiritual para el pueblo 

judío, simboliza la defensa de la libertad religiosa y la perseverancia frente a la 

intolerancia. Atentar contra una festividad de esta naturaleza implica un ataque directo a 

valores esenciales: el respeto por las creencias, la diversidad cultural y la posibilidad de 

vivir la propia identidad sin temor. 

Corresponde asimismo expresar la solidaridad de esta Honorable 

Cámara con las víctimas, con la comunidad judía en Australia y en todo el mundo, y con 

el pueblo australiano. Es necesario reconocer el rol de las instituciones democráticas y de 

las autoridades competentes en la investigación de los hechos, en la protección de la 

población y en el fortalecimiento de políticas de prevención y combate contra el 

terrorismo y el odio. 
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El presente proyecto no pretende interferir ni anticipar conclusiones 

respecto de investigaciones en curso, sino manifestar una posición institucional firme: 

repudiar el terrorismo internacional, denunciar el antisemitismo y reafirmar el 

compromiso de la Argentina con la libertad, la tolerancia, el pluralismo y los derechos 

humanos. 

Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento del 

presente proyecto de declaración. 

 

SILVANA GIUDICI 

DIPUTADA NACIONAL 

 


